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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 41 y 54 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral.  

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Federico Döring Casar. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

27 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

29 de septiembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que el partido político que en un mismo proceso electoral acumule sanciones económicas por un monto superior al de su 

financiamiento público, perderá el derecho a que le sean asignados diputados por el principio de representación proporcional. 

Sancionar con pérdida del registro, al partido reincidente en conductas ilícitas.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

� Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 
Artículo 41. ... 
 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 

mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 

siguientes bases: 

 
I. a V. ... 
 

VI. … 

 

… 

 

… 

 

… 
 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 
 

Proyecto de Decreto 
 
Artículo Único. Se reforma el artículo 54, Base II; y se adicionan 

los párrafos sexto y séptimo a la Base VI del artículo 41, todos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 
“Artículo 41. ... 
 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 

mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 

siguientes bases: 

 
I. a V. ... 
 
VI. ... 
 

... 

 

... 

 

... 
 

... 

 
El partido que en un mismo proceso electoral hubiere 
acumulado sanciones económicas superiores al monto de su 
financiamiento público para las actividades tendientes a la 
obtención del voto, perderá el derecho a que le sean asignados 



 
 

 

 4

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

 

Artículo 54. … 

 
 
 
 
I. ... 
 

II. Todo partido político que alcance por lo menos el tres por 
ciento del total de la votación válida emitida para las listas 

regionales de las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho 

a que le sean atribuidos diputados según el principio de 

representación proporcional; 

 

 

III. a VI. ... 
 

diputados por el principio de representación proporcional. 
 

Durante los procesos electorales, las violaciones constantes, 
graves o reiteradas de un partido político a lo estipulado en 
esta Constitución y a la legislación en la materia, podrán ser 
sancionadas con la oportuna suspensión, temporal o 
definitiva, de sus pautas en radio y televisión; la acumulación 
de la gravedad y la reiteración en las conductas ilícitas se 
sancionará con la cancelación definitiva del registro del 
partido infractor. 
 

Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el principio 

de representación proporcional y el sistema de asignación por 

listas regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que 

disponga la ley: 

 
I. ... 
 
II. Todo partido político que alcance por lo menos el tres por 
ciento del total de la votación válida emitida para las listas 

regionales de las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho 

a que le sean atribuidos diputados según el principio de 

representación proporcional, salvo en el caso dispuesto en el 
artículo 41, Base VI, párrafo sexto, de esta Constitución; 
 

III. a VI. ... 
 

 Transitorio 
 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 

siguiente día al de su publicación en el Diario Oficial de la 
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Federación. 

 

Artículo Segundo. El Congreso de la Unión realizará las 

modificaciones requeridas a la legislación secundaria para hacerla 
acorde al contenido del presente Decreto, en el plazo de ciento 

ochenta días posteriores a la entrada en vigor del mismo. 

 

JJRP 


